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S U M A R I O  
Se abre la sesión Q 1~ seis y quince minutos 

de la tarde. 
Antes de entrar en el orden del dfcc, el señor 

Presidente explica las r'axones por las c u e  
Ies queda aplazado, para otra sesión de la 
Comisión, el segundu punto de dicho or- 
den del dfa, que se refiere a la pregunta 
del señor Benítez Rufo sobre el persoml la- 
boral de I a s  Juntas de Obras del Puerto. 

Se entm en el primer punto del orden del día: 
Toma en consideración de la proposición de 
ley sobre medfchs contrQ el paro, presen- 
t d a  por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso. 

Lct señor@ Ruiz-Tagle Morales defiende la to- 
ma en consideración de dicha proposición 
de ley, en n m b r e  de su Grupo Parlaunen- 
tario. - intervienen los señores Camacho 

Abad, Perera Calle, Monforte Arregui, Se- 
villa Carella y Ccacarnaño Bernal. 

El señor Presidente anuncia que se va a pro- 
ceder ct Irr votación de Ia toma o no en con- 
sidemción de la proposición de ley, pero 
pide al señor Secretario que antes CEé lec- 
tura Q Za lista de los milembros de la Co- 
misión presentes y suplentes.-Asf la hace 
el señor Secretario. - Seguidamente, se 
efectúa la votación por la que que& recha- 
zada la toma en consideración de la propo- 
sición de ley por 18 votos en contra y 16 
ca favor.-lntervienen, para explicar el vo- 
ta, los señores Navwrete Merino, Sevilla 
Corella y Guerra Fontana. 

Se levanta la sesión a hs siete y quince mi- 
nutos de ía tarde. 
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Sd abre la s)esión a lds seis y quince minutos 
de Za tarde. 

TOMA EN CONSIDERACION DE LA PRO- 
POSICION DE LEY SOBRE MEDIDAS CON- 
TRA EL PARO, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PAR,LAMENTARIO SOCIALISTAS 

DEL CONGRESO 

El seAor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, en primer lugar vamos a empezar 
cm el debate sobre la toma en cmsideración 
de la proposición de ley de protección contra 
el paro, presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas del Congreso. 
Como segundo punto del orden del día, la 

pregunta sobre personal laboral de las Juntas 
de Obras del *Puerto, presentada por el señor 
Benítez Rufo, del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Respecto a este punto segundo del orden 
del día, la Mesa de la Comisión ha recibido 
una comunicación de la Mesa del Congreso, 
dirigida por la Presidencia del Gobierno, en la 
que se señala que en el transcurso del Pleno 
del Senado de esta tarde el señor Ministro de 
Trabajo tiene que contestar a una interpela- 
ción. Dado que existe un acuerdo entre las 
Mesas de ambas Cámaras, Congreso y Senado, 
ante la posibilidad de que haya de concurrir 
un miembro del Gobierno a dos sesiones al 
mismo tiempo, que da prelación a la sesión 
plenaria sobre la sesión de Comisión, este se- 
gundo punto del orden del dia quedará apla- 
zado para la siguiente reunión ordinaria que 
tenga esta Comisión, lo que se le comunicará 
al señor Ministro de Trabajo, a fin de que pue- 
da comparecer ante la misma. 

Respecto al primer punto del orden del día, 
a fin de ordenar el debate sobre el criterio de 
la Comisión respecto a la toma en considera- 
ción de la proposición de 1 9  de protección 
contra el paro, he de indicar que procederá, 
en primer lugar, la exposición por parte del 
Grupo proponente, en este caso Socialistas del 
Congreso, y a continuacih podrán intervenir 
los representantes de los Grupos Parlamenta- 
rios que así lo deseen. Por último, se procede- 
rá a la votación de la toma o no en considem- 
ción de dicha proposición de ley. 

De acuerdo con elllo, time la palabra el re- 

presentante del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Congreso. 

La señora RUIZ-TAGLE MORALES: A n t e  
de entrar en la defensa y presentación de la 
proposición de ley de protección contra el 
paro, quiero indicar que el Grupo Socialistas 
del Congreso, del que forma parte el señor 
Saavedra Acevedo, ha tenido a bien sustituir 
a dicho sedor Diputado por don José Antonio 
Aguiriano Fornies. 

En relación con la proposición de ley de 
protección contra el paro y como portavoz y 
representante del Grupo Socialistas del Con- 
greso, tengo el honor de presentar ante Sus 
Señorías dicha proposición, elaborada por el 
Partido Socialista Obrero Español y por la 
Unión General de Trabajadores. 

Antes de entrar en el análisis de la misma, 
objetivos B cubrir y técnica de articulación, 
quiero resaltar la importancia sociopolítica de 
dicha proposición de ley, en cuanto que, de 
una parte, viene a paliar la situación de aece- 
sidad en que se encuentran millares de traba- 
jador@, y de otra, a cubrir un vacío en la le- 
gislación actual acerca de la cobertura y pro- 
tección del paro de aquellos trabajadores que 
de forma involuntaria han llegado a dicha si- 
tuación. Se barajan cifras : setecientos mil, 
ochocientos mil, un millón, millón y medio de 
trabajadores en paro o desocupados. Cifras es- 
tas unas veces oficiales, procedentes de depar- 
tamentos ministeriales, del Instituto Nacional 
de Estadística, y otras oficiosas, entresacadas 
de discursos políticos, artículos periodísticos, 
etcétera. Ante esta multiplicidad de cifras lle- 
gamos a dos tipos de conclusiones: En primer 
lugar, que ninguna de las estadísticas de paro 
es exacta, y en segundo lugar, que en los 
momentos actuales el número de parado ha al- 
canzado unas cotas realmente preocupantes. 
Pero si difícil resulta conocer la cifra real de 
parados, no lo es tanto saber cuántos de ellos 
perciben la prestacidn económica por el des- 
empleo. Es decir, cuántos trabajadores están, 
en suma, protegidos contra una situación de 
necesidad que configura el paro. La respuesta 
a que llego no puede ser más desalentadora. 
Sólo un 35 por ciento, es decir, menos de 
300.000 trabajadores en paro se encuentran 
protegidos y perciben la prestación ecoriómi- 
ca por desempleo. 
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¿A qué responde esta situacitm? Básica- 
mente a tres circunstancias: En primer lugar, 
lo que se protege hoy no es la situación de 
paro, sino la de desempleo. Esta exigencia de 
un empleo previo o preexistente excluye de 
su ámbito de cobertura a cuantos jóvenes bus- 
can inútilmente su primera ocupación. 

En segundo lugar, no se protege el des- 
empleo de todos los trabajadores por cuenta 
ajena, sino tínicamente el de los sectores de  
la industria y servicios, marginándose al tra- 
bajador agrícola, del mar, etc., incluido en 
alguno de los regímenes especiales de la Se- 
guridad Social. 

Y en tercer lugar porque los requisitos de 
acceso a la prestación por desempleo son tan 
rígidos y casuísticos que impiden la protec- 
ción frente al paro de trabajadores que pier- 
den su ocupación y no  encuentran otra en un 
período razonable de tiempo. 

Del juego de estas tres circunstancias re- 
sulta patente el alto grado de desprotección 
frente al paro con que nuestra sociedad, los 
sectores populares más necesitados han sufri- 
do el impacto dse la actual crisis económica. 

Pero si las cifras de desprotección son te- 
rriblemente escandalosas, no sufren mejor 
suerte los niveles de protección. Durante el 
año 1977 el subsidio medio por perceptor-be- 
neficiario ha sido de 13.485 pesetas, cifra in- 
ferior al salario mínimo interprofesional vi- 
gente durante dicho año. 

Y como tercer aspecto a considerar en la 
actual protección de desempleo tenemos la 
ges t ih .  La gestióri del desempleo está hoy en 
día encomendada al Instituto Nacional de Pre- 
visión, entidad tutelada por el Ministerio de 
Sanidald y Seguridad Social, mientnas que el 
control del paro, el registro de las ofertas y 
demandas de empleo, la reconversión profesio- 
mal y la planificación están atribuidas al Ser- 
vicio de Empleo y Acción Formativa, organis- 
mo tutelado por el Ministerio de Trabajo. 

Dicho en otros términos, mientras que al 
trabajador en paro le reconoce y abona la 
prestación económica por desempleo el Ins- 
tituto Nacional de  Previsióri, es el Servicio de 
Empleo el que se encarga de buscarle nueva 
colocacih, controlar su Situación real y re- 
convertirlo profesionalmente. 

Ante esta disparidad de competencias cabe 
hacerse la siguiente pregunta: ic6rno puede 

resultar ágil, eficaz y barata una protección 
en la que se dan y se interfieren distintos or- 
ganismos y departamentos mhisteriales? 

Por último, tenemos que los mecanismos de 
financiación han resultado insuficientes en 
las circunstancias actuales. El paro ha llegado 
a niveles tales que las técnicas de asegura- 
miento ni son válidas ni son eficaces para 
estructurar la protección. El Estado, a tmvés 
de sus Presupuestos generales, debe asumir 
ung parte sustancial de ésta. 

IHasta aquí un análisis resumido y escueto 
de las deficiencias estructunales de la actual 
protección del desempleo. Partiendo de ellas, 
y eri un intento de síntesis, entraremos a exa- 
minar los criterios que inspiran la filosofía de 
la proposición de ley de protección contra el 
paro presentada por el Grupo Socialistas del 
Congreso. 

Con esta ley el Partido Socialista Obrero 
Español pretende cubrir tres objetivos funda- 
mentales. Primero: Ampliar la protección a 
grupos de trabajadores hasta ahora margina- 
dos, y de jóvenes que buscan su primer em- 
pleo, hoy desprotegidos. 

Segundo: Crear un nivel básico de protec- 
ción, financiado íntegramente por el Estado, y 
otro de índole profesional, financiado por coti- 
zaciones de empresarios y trabajadores y por 
aportaciones del Estado. 

Tercero: Agilizar, unificar, racionalizar y 
democratizar la gestibn de las prestaciones 
por paro. 

Estos objetivos se han conseguido a través 
de  las siguientes técnicas instrumentales: La 
primera de ellas es la diversificacidn de las 
prestaciones económicas. Se crea una presta- 
ción económica por desempleo, de corte con- 
tributivo, y estimada cuantitativamente en 
función *de salarios reales, a la que tienen de- 
recho todos los trabajadores que pierden su 
ocupacióri, y se encuentran en situación de 
paro involuntario, con independencia del sec- 
tor económico donde hayan prestado servicios. 
Y al mismo tiempo se innova un subsidio 

de para, al que tendrán derecho básicamente 
los jóvenes que buscan su primer empleo y 
los aut6nomos que pierden su industria o ne- 
gocio. 

Junto con esta técnica aparece una segun- 
da, la diversificación de los mecanismos fi- 
nancieros. Las prestaciones contributivas se 
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financian dos tercios por cuotas de empresa- 
rios y trabajadores y un tercio por aportación 
estatal, mientras que el nivel básico-asistencia1 
será a cargo de los Presupuestos generales del 
Estado. 
Y una tercera técnica, la unificación y de- 

mocratización de la gestión. Para ello se ha 
partido del actual Servicio de Empleo y Ac- 
c i h  Formativa, que prácticamente se confi- 
gura como entidad única, la cual reconocerá, 
abonará y controlará las prestaciones econ6- 
micas. 

Este Instituto del Empleo -bajo la tutela 
del Ministerio de Trabajo- estará configura- 
do por representaciones de las Centrales Sin- 
dicales, organizaciones patronales y represen- 
tantes de la Administración central y local. 
iPieza básica de este organismo serán las ofi- 
cinas de empleo, en las que se crea un comité 
de vigilancia, para hacer operativo el control 
democrático de la gestión. 
Y en este sentido pensamos los socialistas 

que la unidad y democratización de la gestión 
acabará de una vez y por todas con el fraude 
por desempleo, y con el tópico vulgarmente 
utilizado por todos aquellos que no quieren 
arbitrar verdaderas fórmulas de solución. 

Por último, queremos puntualizar que dicha 
proposición de ley, siendo, como es y dice su 
denominación, una ley de protección contm 
el paro, que cubre fundamentalmente este ob- 
jetivo, contiene, además, elementos de promo- 
ción del empleo, como las realizaciones y eje- 
cuciones de obras y servicios de interés co- 
lectivo. 

Antes de terminar, y una vez hecho el 
análisis somero de la filosofía que #inspira la 
presente ley, permitidme que os haga, en 
nombre del Grupo Parlamentario que repre- 
sento, dos tipos de reflexiones: 

Una primera reflexión, que se considere por 
todos los Grupos Parlamentarios que dicha 
proposición de ley no es sólo posible y econó- 
mivamente viable, sino políticamente urgente. 
Posible, en cuanto responde a los criterios 
negociados y pactados en los Acuerdos de la 
Moncloa en materia de paro (protección, 
fomento del empleo, prestaciones, etc.). Eco- 
nómicamente viable, ya que en la proposición 
de ley se ha limitado la cuantía de las presta- 
ciones contributivas y se ha configurado el 

nivel básico de subsidio para casos concretos 
de necesidad. 

Sin entrar en cifras concretas, ya que no 
es el momento ni la ocasión, solamente se- 
ñalaré que el actual presupuesto para la co- 
bertura de desempleo en el año 1978 ascien- 
de a la cantidad de más de 150.000 millones de 
pesetas, y todos sabemos cuál es su eficacia 
y el resultado práctico de su aplicación en el 
que hoy día se encuentran protegidos sólo el 
35 por ciento de trabajadores en paro. 

Políticamente urgente, dadas las cifras de 
paro y el nivel de desprotección de las mis- 
mas, se está llegando a situaciones límites en 
determinadas regiones, como Andalucía, Ex- 
tremadura, Canarias, en la que la angustiosa 
situación de necesidad de millares de familias 
trabajadoras pueden ser un factor desenca- 
denante de un proceso desestabilizadm de la 
naciente democracia. 

Una segunda reflexión a (SS. SS., la toma 
en consideración de la presente proposición 
de ley, una votación favorable, determinará 
única y exclusivamente la oportunidad y nece- 
sidad de articular entre todos los Grupos 
Parlamentarios aquí presentes una ley que 
recoja la protección contra el paro. Pero en- 
tendemos que es una ley que puede ser me- 
jorada con enmiendas y aportaciones de todos 
los Grupos, de tal manera que sea viable. 

Por último, quiero llamar la atención acer- 
ca de lo que es fundamental en este momento 
parlamentario de la proposición de ley que 
nos ocupa. Y es el hecho de que del voto de 
los Grupos Políticos aquí representados de- 
pende la suerte de este instrumento legal, 
que, por encima de los intereses de los Par- 
tidos, por encima incluso de las ideologías, 
v,iene a cubrir una necesidad perentoria de 
la naciente democracia. Quizá por el hecho 
de ser andaluza, y conocer en profundidad el 
drama social que aqueja al pueblo andaluz, 
pueda arrogarme en cierto modo una parcela 
de legitimidad para afirmar, sin catastrofis- 
mo, pero sí con firmeza, que ésta debería 
ser la ley de todos los demócratas que aspiran 
3 construir la democracia y, en deGinitiva, a 
ionstruir una sociedad más justa. 

El seflor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
.amentario desea intervenlir antes de que se 
yoceda a la votación, para expresar su mi- 
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terio respecto a la toma en consideración de 
esta proposición de ley? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAlMAClHO ABAD: En primer 
lugar, el Grupo Parlamentario Comunista 
apoya la toma en consideración de la propo- 
sicidn de ley presentada por el Grupo Socia- 
listas del Congreso, y ello al margen de que 
después, para que pueda ser completada, se 
reserva la posibilidad de hacer «in vocen 
o por escrito nuevas proposiciones que la com- 
plemen ten. 

Para nosotros es vital, en primer lugar, 
desde el punto de vista humano, el que se  
aseguren, con el máximo de urgencia y de 
rapidez, soluciones reales y eficaces contra 
el paro. Creemos que esta proposición de ley 
tiende a mejorar lo que hay en la actua- 
lidad ; pero, además, nosotros consideramos 
que es una necesidad no sólo humana, e in- 
cluso podríamos decir económica, de facilitar 
el desarrollo de las riquezas, sino que cree- 
mos que desde el punto de vista de seguridad 
nacional es algo vital. 

Los países con sistema económico como el 
nuestro tienen ya una diivisión en clases muy 
profunda. Si nosotros no fuéramos capaces 
de encontrar salida a esta nueva divisi6n 
que se abre en los pafses de la órbita en 
que nos encontramos, sobre todo en la zona 
mediterránea (de división entre los que tie- 
nen trabajo y los que no tienen trabajo), 
crearíamos una situación de inseguridad y de- 
jerfamos una masa de jóvenes que no encuen- 
tran empleo por un lado, o de mayores que 
tienen dificultades para vivir con la pensión; 
es decir, si no tuviéramos en cuenta a los 
marginados, de los cuales los desempleados 
son el sector mayor, habría situaciones extre- 
madamente peligrosas; serían unos puntos en 
los que de alguna manera los «ultras» de un 
color o de otro, o el hampa, tendrían una gran 
incidencia. 

Yo refería hoy en la Comisión que me en- 
contraba en Zaragoza el sábado pasado y me 
hablaban de que un taxista había desapare- 
cido, creían que lo habían asesinado, y de 
otro que tenía una situación difícil. Así, pues, 
estimamos que la toma en consideración de 
esta proposición y su posible mejora es una 
necesidad urgente, es una necesidad que la 

Cámara debe afrontar. Por tanto, el Grupo 
Parlamentario Comunista apoya la toma en 
consideración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

El señor PERERA CALLE: Gracias, señor 
Presidente. Es criterio de esta Minoría decir 
siempre sí a la iniciativa parlamentaria. Ya 
lo manijfestamos en la última reunión de esta 
Comisión en lo referente a la ley presentada 
por la Minoría Comunista del Código de de- 
rechos y obligaciones de los trabajadores. Nos- 
otros expresamos en esa ocasión que no es- 
tábamos de acuerdo con la ((guillotina parla- 
mentaria)), expresión de esta Minoría que 
después fue utilizada en la prensa por otros 
parlamentarios. Yo quisiera decir a S S .  S S .  
que estramos delante de una política de con- 
senso; yo quisiera que, al igual que esta Mi- 
noría, se tomase en consideración esta propo- 
sición que no configura, ni de mucho, el 
acuerdo con la misma proposición que des- 
pués nosotros enmendaríamos con nuestros 
criterios. Por tanto, anuncio mi voto favo- 
rable a lla toma en consideraci6n de toda ini- 
ciativa parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: El representante del 
Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra. 

El señor MONFORTE ARlREGUI: En nom- 
bre de la Minoría Viasca quiero decir que, 
dada la importancia del tema y la necesidad 
de abrir un proceso de perfeccionamiento y 
mejora de la regulación del paro -cuestión 
actualmente de emergencia-, y dgado el crite- 
rio que hemos mantenido en situaciones ante- 
riores en el sentido de facilitar la iniciativa 
legislativa parlamentaria, votaremos favom- 
blemente la toma en consideración de esta 
proposición de Bey. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sevilla, del Grupo Pa,rlamentariu de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor SEVILLA CORELLA Tengo el ho- 
ior de dirigir la palabra a Sus Señorías, en 
iornbre del Grupo (Parlamentario de Unión de 
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Centro Democrático, para tratar de exponer 
nuestro punto de vista en relación con la pro- 
posición de ley de protección contra el paro, 
presentada a la Mesa del Congreso por el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Congreso. 

Repetir ahora la consideración del paro co- 
mo el primer problema social de Europa, y de 
España también, puede parecer innecesario a 
la vista de lo que ya llevamos oído. Y, sin em- 
bargo, creo que es desde esta afirmación 
desde donde debemos partir y recalcar que la 
situación del empleo en estos momentos es 
'tremendamente difícil. 

En las Comunidades Económicas Europeas 
se citan cifras de casi seis millones y medio 
de desocupados. En España el instituto Na- 
cional de Estadistica daba una cifra de 831.800 
parados para el cuarto trimestre de 1977. E1 
31 de diciembre de 1977 había 661.759 pa- 
rados, censados en las oficinas de empleo. Se 
puede dar para España en estos momentos 
posiblemente la cifra del 5,5 por ciento de la 
población activa en desempleo. 

Quizá valga la pena hacer un inciso sobre 
la no coincidencia de estas dos cifras que 
acabo de citar con las que señalaba la se- 
flora Diputado del PSOE hace un momento. 

Cuando se miden conceptos heterogéneos 
con instrumentos distintos suelen darse m- 
sultados diferentes. Esta podría ser una ex- 
plicación de por qué esas dos cifras que cito 
no se corresponden. Porque hay personas que 
no acaban de saber con exactitud, cuando 
leen una cifra, a qué se está refiriendo. 

Por otra parte, también se ha dicho aquí 
que el porcentaje de cobertura de los subsi- 
diados respecto del total de los desempleados 
era muy bajo, del 35 por ciento. Efectiva- 
mente, sería más bajo si lo relacionáramos con 
otro tipo de hechos. En realidad, si lo rela- 
cionamos con la población en desempleo re- 
gistrada, con los parados registrados en las 
oficinas de empleo, la cifra estaría más cerca 
del 50 por ciento, incluso la rebasaría. 

Pero, en todo caso, estamos también de 
acuerdo con que existe un vacío normativo 
en nuestra legislación. Nuestra normativa en 
materia de empleo es una especie de producto 
de aluvión, donde el paso del tiempo nos ha 
ido dejando leyes, decretos y órdenes minis- 
teriales que se suceden unos a otros, se 

superponen en capas sucesivas y con fre- 
cuencia no alcanzan a cubrir unos a 'otros. 
Y nos presentan un panorama a veces in- 
congruente y en la mayor parte de los casos 
insuficiente. 

Esta difícil situación de empleo hay que 
enmarcarla dentro de una grave crisis econó- 
mica, que en España, por otra parte, tiene 
caracterfsticas propias, puesto que se com- 
plica con un proceso de cambio político y 
social que, emergiendo de un régimen dicta- 
torial, evoluciona hacia una situación demo- 
crática, conllevando en paralelo el estable- 
cimiento progresivo de unas nuevas relaciones 
laborales. 
Es en este contexto donde debemos situar 

la proposición de ley que nos ocupa. Y que- 
remos ya anticipar que, a pesar de referirse 
a un tema tan dramático en lo personal y 
tan grave en lo social como lo es el paro, 
nos vamos a ver en la penosa 'obligación de 
tener que recomendar que no se tome en con- 
sideracibn, puesto que, mirada atentamente, 
nos parece ambigua e incongruente. 

La proposición de ley que estamos contem- 
plando parte de una concepción del paro como 
algo indefinido, prestaciones largas e incluso 
la veces indefinidas. Debernos ver nosotros la 
situación de desempleo como algo circuns- 
tancial que debe ser breve por su propia na- 
turaleza, y será tanto más breve a medida que 
los mercados del trabajo sean más flexibles 
y dinámicos. A su vez, aborda el paro des- 
vinculado del resto de las medidas de em- 
pleo. Es, pues, una contemplación fragman- 
taria de un problema mucho más amplio, que 
es necesario contemplar en su integridad, al 
objeto de no provocar más efectos no desea- 
dos, puesto que el cuerpo social, sobre todo 
en un contexto democrático como el que es- 
tamos logrando, es un mecanismo sumamente 
delicado y no se puede incidir en una zona 
del mismo sin tener en cuenta el entorno y 
los efectos que puedan aparecer más adelante. 

'La manera de universalizar la cobertura 
que presenta la proposición que nos ocupa 
combina un sistema de seguro con un subsidio 
asistencia1 con cargo a fondos ptiblicos, Es 
la trasposición convencional de un modelo 
que de alguna forma u otra ya está estable- 
cido en Europa, para que se pueda implantar 
en España, y esta trasposición nos parece a 
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nosotros que está alevada a cabo de forma 
poco meditada en España. 

(Países como la República Federal Alema- 
na, Francba, Austria, Holanda, Gran Bretaña, 
etc&era, han estalblecido mecanismos del car- 
te del que se nas propone, pero, como podrán 
ver SS. ISS., son todos países que han alcan- 
zado un grado de desarrollo económico que 
les permite un alto nivel de bienestar social. 
Este no es nuestro caso, porque situados en 
el fondo de una crisis económica grave, siste- 
mas como el que se nos propone podrían 
resultar, a poco que se les examine, como 
utópicos. 

Aceptar responsablemente la proposición 
que se nos ofrece seria contemplar de  ante- 
mano su viabilidad social, su viabilidad econó- 
mica y su viabilidad técnica. 

Nuestra sociedad creemos que no estaría en 
condiciones de aceptar una protección al 
desempleo como la que s e  nos ofrece, sin acu- 
sar efectos no  deseados tanto en la legitimi- 
dad del cobro de las prestaciones como en la 
pérdida de iniciativa individual y de hábito 
para el trabajo. 

Asimismo, creemos que perturbaría el des- 
arrollo del proceso de establecimiento de 
unas nuevas relaciones laborales, especial- 
mente en lo que se refiere al ámbito del 
empleo. 

Creo que hay que contemplar en simultá- 
neo otros mecanismos junto con los de pro- 
tección del paro; mecanismos de sedistribu- 
ción del trabajo, considerado éste como un 
bien escaso, u otras formas de contemplar el 
empleo que no sean las de una permanencia 
indefinida fuera de él de quienes no lo tienen 
o un abuso de los más afortunados por go- 
zar de una ocupación, punto éste ya señalado 
hace un momento de clasificación de traba- 
jadores en paro, y otros trabajadores que 
detentan un empleo, 

Se trata, antes de adoptar medidas que trans- 
fieren una importantísima cifra de recursos, 
sin contraprestación de trabajo, de estudiar 
fbrmulas de vida activa más corta ... 

El señor PRESIDElNTE: Le agradecería que 
elevase el tono de voz, a fin de facilitar la 
labor de los taquígrafos. 

El señor SEVILLA CORELLA: Se trata de 
estudiar cómputos de horas anuales o sema- 

nales menores, ensayando sistemas de trabajo 
a tiempo parcial, de facilitar la coordinación 
entre trabajo y estudio, etc. Creemos que la 
permanencia indefinida en 'situación de des- 
empleo degrada a las personas y no aporta 
esfuerzo alguno a la recuperación social. 

(Quizá en estos momentos nuestro país no 
haya adquirido el grado de madurez nece- 
serio para conseguir un acuerdo marco de  
política de empleo que refllejara los puntos 
d e  coincidencia entre organizaciones empre- 
sariales y sindicales, acuerdo cuyo conoci- 
miento sería del máximo intm6s tanto para 
el Ejecutivo como para el Legislativo. 

También queremos destacar lo que 'nos pa- 
rece lo más importante de las insuficiencias 
de la proposición de ley que estamos conside- 
tando. ¿Cuánto cuesta esto? ¿Qué repercu- 
siones tendría en la economía nacional? ¿Po- 
drían pagarlo los contribuyentes? ¿Podrá fi- 
nanciarlo el Estado? 2Podrían mantenerse las 
actuales cotizaciones para cubr,ir la contingen- 
cia de desempleo? Y si no fuera así, ¿podría 
soportar su incremento el mundo del trabajo? 

Piénsese que el déficit del Instituto Nacional 
de Previsión para esta contingencia en 1976 
fue de 7.581 milllones de pesetas sobre un total 
'abonado en concepto de prestaciones de 
39.637 millones de pesetas. Y esto con las 
restricciones actuales de cobertura que aquí 
se estaban señalando. 

Estimaciones apriorísticas, puesto que no 
hemos tenido datos suficientes para poder 
evaluar el costo de la proposición de ley que 
nos ocupa 'arrojaban las cifras de 300.000 y 
500.000 milllones de pesetas, que habría que 
sacar de una u otra forma del bolsillo de tados 
los españoles para financiar la proposición de 
ley, ya que aquí tendríamos que contar no 
solamente con la protección del paro, sino, 
posiblemente, con la incentivación de aque- 
llas personas que, encontrándose como pobla- 
ción potencialmente activa, se verían atraídas 
a ser población activa propiamente, pero, 
desde luego, población no  ocupada. 

'Mucho nos tememos, por otra parte, que 
la inflación resultaría agravada como conse- 
cuencia de  la aparición del mercado de una 
masa monetaria tan tremenda sin contrapres- 
tación que la justifique y que compense. 

Tema tan importante como el de la finan- 
ciación aparece apenas tocado como de  pasada 
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en el artículo 36 de la proposición de ley sin 
que se nos proporcione un mínimo soporte 
financiero, fiscal, económico o actuarial en 
el que apoyar las respuestas a las preguntas 
que nos estamos formulando hace unos mo- 
mentos. 

IPor otra parte, desde el punto de vista téc- 
nico, sólo queremos señalar algunas dificul- 
tades prácticas, casi insalvables por otra par- 
te, de determinar la voluntariedad Q no de 
la situación de los señores en paro, sobre 
todo en el campo de los autónomos, en donde 
el trabajo por cuenta ajena ha desaparecido y, 
por tanto, 13 referencia a la ocupación ob- 
jetivada, o el hecho de aparecer en esta pro- 
posición de ley un Instituto que más que del 
empleo podríamos llamar del desempleo o 
del paro, puesto que para ser eficaz tendría 
que reproducir la historia de las cotizaciones 
de la población activa española, duplicandd 
a estos efectos los archivos del Instituto Na- 
cional de (Previsión. Y, si no fuera así, que- 
daría sin sentido parte de lo que se nos 
propone en orden a esa unidad de gestián 
que hemos citado. 

También queremos argumentar que el he- 
cho de entrar en vigor en enero de 1979 
implicaría que en los próximos Presupuestos 
Generales del Estado habría que incluir en 
su totalidad los gastos que la proposición de 
ley establece, cuando de conformidad con 
los Pactos de la Moncloa la contribución 
del Estado a la financiación debe ser progre- 
siva, no previéndose en los mismos una tan 
ambiciosa transformación y ampliación de la 
protección contra el paro. 

Por ello, tenemos que calificar la proposi- 
ción de ley como una tremenda aventura que 
conduce a la más pura utopía, por lo que, 
desde la responsabilidad que debemos asumir 
como partido con responsabililades de Gobier- 
no, nos vemos en la penosa obligación de se- 
comendar su no toma en consideración, a 
pesar de que conocemos y valoramos el dra- 
ma personal de quienes su'fren el azote del 
desempleo y el problema social y económico 
que es el paro. 

La situación de paro, Señorías, nos parece 
algo tan dramático en lo personal y tan grave 
en lo socioeconómico que su utilización opor- 
tunista o demagógica es algo que merece 
nuestra más enérgica condena moral. Pero 

tenemos que poner los pies en el suelo y 
reconocer la inviabilidad de lo que se nos 
propone, porque no podemos embarcar al 
país en aventuras. Debemos lamentar profun- 
damente las expectativas que se hayan podido 
despertar en torno a esta proposición de ley, 
pero tenemos que rechazar todo oportunismo 
y toda utopía por bella que ésta sea. 

Antes de terminar, queremos reconocer los 
esfuerzos que hace el Gobierno en el desarro- 
llo de las medidas de fomento del empleo 
establecidas en los Pactos de  la Moncloa. 
Queremos recordar a estos efectos los decre- 
tos publicados en el d3oletín Oficial del Es- 
tado» de 26 de diciembre de 1977, en donde se 
desarrollan los puntos que se establecían en 
los 'Pactos de la Moncloa: fomento del em- 
pleo de los jóvenes, de los parados subsidia- 
rios y del incremento de la cobertura tempo- 
ral del colectivo que encuentra una difícil 
reinserción en la vida activa. 

Queremos decir también que se incentiva 
la creación de puestos de trabajo en el capí- 
tulo VI1 de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma )Fiscal, mediante determinadas des- 
gravaciones. Queremos recordar que el sá- 
bado pasado se publicaba en el «Boletín Ofi- 
cica1 del Estadon un decreto por el que se 
agilizaba el pago de las prestaciones y se 
tornaban una serie de medidas en represión 
del fraude en la percepción del subsidio de 
desempleo. 

Al mismo tiempo, debemos urgir al Go- 
bierno para que estudie, coordine, planifique 
y promocbne también toda una normativa 
en relación con el empleo, tanto desde el 
punto de vista individual como colectivo, 
marcando una auténtica política de empleo 
con entidad y protagonismo propios, que no 
sea un subproducto de la actividad económica 
y que, al mismo tiempo, instituya los meca- 
nismos y los órganos capaces de ejecutar esa 
polltica y de corregir el desajuste entre la 
oferta y la demanda de trabajo en orden a 
una política de pleno empleo y que debe ser 
un objetivo irrenunciable en toda #acción po- 
lítica, humana y social. 

Repetimos que nuestra actitud será opo- 
nernos a la toma en consideración de la pro- 
posición & ley por ut6pica e ineficaz, votan- 
do en contra. 
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El señor PRESIDENTE: El sepresentante 
del Grupo Mixto tiene la palabra. 

El señor CAAMAÑO BBRNAL: En repre- 
sentación del Grupo IMixto, para apoyar la 
proposición de ley presentada por el Grupo 
Socialista. 

Quiero objetar algo a esta proposición de 
ley. Y o  vivo este problema en su misma raíz. 
Soy de Cádiz y es esta provincia quizá la de 
mayor índice de paro en el Estado español. 
Que la situación ha ido y va a peor, es un 
hecho; los acontecimiento y episodios más 
recientes hablan por sí mismos de ello, de 
una situación de conflictividad y dramatismo 
a la que se ha llegado en esta zona que sólo 
unas me,didas de solución con la máxima ur- 
gencia podrían ser capaces de frenar la mar- 
cha que los acontecimientos en esta provincia 
están llevando. 
Yo creo que, siendo esta la realidad que 

vivo en esta provincia, es suficiente para 
apoyar la proposición de ley que los compa- 
ñeros del Grupo Socialista presentan en esta 
IComisión. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea intervenir? (Pausa.) 

En ese caso vamos a proceder a la vota- 
ción. Antes de iniciarla, por parte del señor 
Secretario se va a proceder a dar lectura a 
la lista de los miembros que componen la Co- 
misión a fin de determinar si existe quórum 
y cuáles son los titulares o, en su caso, los 
suplentes que asisten a la misma. 

Duda lectura por el señor Secretario a la 
lista de los miembros que componen la Co- 
misión y de los sustituidos, dijo 

El señor PRESIDENTE: Conforme a lo es- 
tablecido en el apartado 4 del artículo 92 del 
presente Reglamento, vamos a proceder a la 
votación respecto al criterio de esta Comi- 
sidn de Trabajo sobre la toma o no en con- 
sideración de esta proposición de ley contra 
el paro. 

Efectuada la votacibn, fue rechazada la 
toma en consideracidn de la proposicih de 
ley por 16 votos a favor y 18 votos en co,ntra. 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabra 
el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Para ex- 
plicación de voto del Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso. 

Tenemos que empezar diciendo que el en- 
tendimiento de la política de consenso por 
parte de este Grupo, en el caso de Unión 
de Centro Democrático y del Grupo Socialis- 
tas del Congreso, ha quedado reducido a la 
apreciación de la importancia -en las cifras 
ya no estaríamos de a c u e r d e  que el pro- 
blema del paro tiene en Europa y en Espa- 
ña. Sólo que, quizá, con 3a importante dife- 
rencia de que grupos sindicales, con los que 
el Grupo Socialista se siente afín, han tenido 
también oportunidad de manifestarlo en la 
calle el día 5 de abril. 

Se han hecho una serie de objeciones a la 
proposición de ley y que la Comisión acaba 
de rechazar su toma en consideración; con- 
sideraciones que quedan en el aire como pa- 
labras abstractas y vacías de contenido, aua- 
que muy claramente dirigidas en un sentido 
de intencionalidad contra el progreso social 
y económico en nuestro país. Apreciaciones 
de que nuestra proposición de Jey era ambi- 
gua ; apreciaciones de que nuestra proposi- 
ción de ley era incongruente, que carecía 
de una argumentación para ver si se aplica- 
ban con justeza esos calificativos o se trata- 
ba de palabras lanzadas al aire en el vano 
intento de defender lo indefendible. 

Se ha manifestado que las prestaciones eran 
largas e indefinidas, y no se entiende que 
unas prestaciones de doce, dieciocho.0 veinti- 
cuatro meses se puedan tratar como de largas 
e indefinidas cuando nuestra legislación vi- 
gente puede poner de manifiesto, con reite- 
ración, que en la 'actualidad hay pensionistas 
de desempleo que están percibiendo por ese 
tiempo, y aún por mayor tiempo, este tipo de 
,ayudas económicas. 

En segundo lugar, se ha hablado de que 
es una trasposición poco meditada de recur- 
sos que se están utilizando en otros países de 
mayor nivel de desarrollo, y había que pre- 
guntarse si es que nuestro proceso de des- 
arrollo económico, sobre todo en lo que se 
refiere al ámbito empresarial, no está siendo 
castrado precisamente por tener que sopor- 
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tar las empresas la carga de la financiación, 
casi en exclusiva, del subsidio de desempleo 
cuando en realidad esto está atenazando el 
porvenir y el inmediato presente de estas em- 
presas. 

Se habla también, en una manifestaciún que 
es muy grata a la Unión de Centro Demo- 
crático, de que la aceptación de la proposición 
socialista implicaría la pérdida de una inicia- 
tiva individual en las empresas ; aseveración, 
como la criticada ya de ambigua y de incon- 
gruente, qwe carece de un respaldo argumen- 
tal y que, por consiguiente, para nosotros 
queda reducida a una pura y simple dema- 
gógica manifestación electoral. 

Se ha dicho, y esto sí que lo suscribimos 
plenamente, que habría que darle al empleo 
el tratamiento de un bien escaso. Efectiva- 
mente, el puesto de trabajo reúne las carac- 
terísticas de un bien económico, porque, des- 
graciadamente, en nuestro país encontrar un 
puesto de trabajo en los momentos actuales 
es bastante difícil, y precisamente por ello hay 
que buscar una solución en el plano legisla- 
tivo. 

Ha hablado la Unión de Centro Democrá- 
tico de que nuestra proposición implicaba rn 
mayor costo, y nosotros decimos que como 
limitamos, precisamente, la cuantía de las 
prestaciones a percibir por aquellos privile- 
giados en los momentos actuales para el co- 
bro de pensiones de desempleo, entonces pre- 
cisamente porque se limita como tope má- 
ximo al 200 por ciento del salario mínimo in- 
terprofesional garantizado, lo que pudiera en- 
carecer la efectividad de esta proposición de 
ley, lo que pudiera encarecerla por otra par- 
te se compensa suficientemente con la reduc- 
ción que implica al limitar la cuantía de las 
prestaciones. 

La Unión de Centro Democrático no tiene 
en cuenta, y creo que se le ha repetido en 
esta Comisión ya en suficiente número de 
ocasiones, lo que es en el trámite parlamen- 
tario el proceso de la toma en considera- 
cióri de una proposición de ley. Nosotros no 
consideramos que nuestra proposición fuera 
perfecta ni, por Consiguiente, susceptible de 
dejar de ser perfeccimada ; era perfecciona- 
ble, y la toma en consideracióri es, simplemen- 
te, la puerta que abre la posibilidad de dis- 
cutir esos defectos técnicos, esos defectos de 

utopismo y de oportunismo que la UCD crL 
tica ; que, por otra parte, es una objecidn sis- 
temática que las proposiciones de ley socialis- 
tas se están efectuando en esta y en otras 
Comisiones por el Grupo Parlamentario de la 
Unión de Centro Democrático, y hrabría que 
recordarle, en un uso correcto del lenguaje 
castellano, o español, que los calificativos de 
oportunismo y utopismo se entienden como 
antagónicos y, por consiguiente, a ningún Gm- 
PO se puede culpar de palabras o de conte- 
nidos de palabras que son antagónicos. Aho- 
ra bien, calificacibn por calificación nosotros 
tendríamos que decir que si, ante el proble- 
ma del paro, la UCD se limita a manifestar, 
como ha hecho en ocasiones anteriores, que 
va a presentar una proposición o un proyecto 
de ley sin concretar cuándo, nuestro opor- 
tunismo y nuestro supuesto utopismo estarían 
Suficientemente compensados por la inefica- 
cia gubernamental que ante los grandes pro- 
blemas del país está manifestando la Unión 
de Centro Democrático. 

'En nuestra proposición se da respuesta a 
los principales problemas que se tienen plan- 
teados en estos instantes. Existe, evidente- 
mente, y más por parte de los empresarios 
que por parte de los trabajadores, un pro- 
blema de fraude en el tema del seguro de 
desempleo. Sabemos que esta aumentando y 
que va a seguir aumentando el número de 
parados, y sabemos que existe una despro- 
tección, concretamente referida a los grupos 
de trabajadores autónomos, de trabajadores 
jóvenes que buscan su primer empleo, y de 
trabajadores del medio agrícola. ¿Es que la 
UCD desea que siga el fraude? ¿Es que la 
UCP desea que siga aumentando el número 
de parados sin ninguna solución válida para 
detenerlo? ¿Es que la UCD propicia que siga 
la desprotección? 

Nosotros tendríamos que afirmar que hay 
una realidad que la UCD analiza en sus labo- 
ratorios electorales, y otra realidad que está 
en la calle. Hay una realidad que es el ham- 
bre que se está enseñoreando ya de las zmas 
agrícolas de Extremadura, Canarias y Anda- 
lucía; hay una realidad que cualquier día a 
la una de la mañana se puede comprobar en 
la Grm Vía nuestra capital, viendo la nube 
de mendigos que la asedi,an. 

El Vicepresidente de Asuntos Económicos, 
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en declaraciones a la prensa, ha manifestado 
en varias ocasiones que le preocupa el tema 
del paro. Pero, desgraciadamente para el país, 
el tema del paro no se va a resolver con 
las preocupaciones nocturnas del señor Vice- 
presidente del Gobierno para Asuntos Ecmó- 
micos. 

Nosotros creemos que el futuro no se pue- 
de reducir simplemente a promesas, que hay 
que abrir puertas para el futuro, Y nosatros 
preguntamos a la 5UCD: ¿cuáles son sus puer- 
tas? Está incumpliendo los Acuerdos de la 
Moncloa que preveían -y esta proposición 
busca soluciones para ello- el control por 
las organizaciones sindicales de los organis- 
mos gestores de la Seguridad Social. 

Los socialistas no tenemos nada que ver 
con la falta de progreso social que Supone la 
actitud evasiva de la UCD. 

Del paro y de tantas otras cosas, a partir 
de estos momentos, ante la inmensa mayoría 
del país sólo va a ser responsable la Unión 
de Centro Democrático. 
Y terminamos manifestando que para noso- 

tros ésta no es la mejor prueba de eso que 
se suele llamar una política de consenso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el representante de UCD. 
señor Navarrete. 

El señor SEVILLA CORELLA: Para des- 
tacar que si nos hemos opuesto a esta pro- 
posición de ley ha sido a nuestro pesar, y que 
fundamentalmente lo ha sido porque consi- 
deramos que no  está bien estudiada ni en sus 
repercusiones sociales ni en sus presupuestos 
económicos-financieros. Y todo aquello que 
no se sabe bien qué va a pasar y, sobre todo, 
si se va a poder afrontar, nos parece algo 
verdaderamente quimérico. 

Efectivamente, nos parece una bella uto- 
pía. No hemos acusado a nadie de que hiciese 
demagogia con el tema del paro. Hemos dicho, 
sencillamente, que nos parecía recusable el 
que se hiciera demagogia con el tema del paro. 
Nosotros lo hemos dicho así y, en consecuen- 
cia, nadie se puede dar por aludido, al menos 
por nuestras palabras. 

Por otra parte, quería rectificar que cuan- 
do yo me estaba refiriendo a la falta de ini- 

ciativa, no me estaba refiriendo a que se fue- 
se a cortar la iniciativa del empresario. Me 
estaba refiriendo a que se iba a propiciar 
la pasividad del trabajador ; que se iba a pro- 
piciar la deshabituaci6n al trabajo en la me- 
dida en que una persona, cobrando lo mismo 
más o menos por trabajar que por no traba- 
jar, sus posibilidades de elección iban a estar, 
seguramente, sesgadas. En este sentido, nos 
estamos refiriendo a que iba a,faltar inicia- 
tiva en la búsqueda de oportunidades de em- 
pleo. 

La UCD opina que el paro es una situación 
dramática; la UCD opina que es necesario 
combatirla con el empleo, no incentivando el 
paro. 

Por otra parte, consideramos que el paro 
no es un problema de la UCD y no es la UCD 
la responsable de la posición de desempleo en 
que se encuentra el país. Consideramos que 
el paro y el desempleo, que, por otro lado, 
no son lo mismo, aunque en el proyecto que 
nos ocupa esta tarde hayan sido manejados 
alternativamente, son un problema social. 

El futuro es un futuro que tenemos que 
ganarnos diariamente. Es algo en lo que to- 
dos tenemos que poner nuestro esfuerzo, no 
solamente la UCD, evidentemente, aunque a 
la UCD le corresponda una parte importante. 
puesto que tiene que aportar una serie de cri- 
terios que luego el Gobierno desarrollará. 

En cuanto al desarrollo de los Acuerdos 
de la Moncloa, ya di en mi intervención m- 
terior una serie de medidas legislativas que 
se habían tomado al respecto; lo único que 
queda, efectivamente, es poner nuevamente 
en marcha el control democrático de las ofi- 
cinas de empleo. Digo nuevamente, porque el 
Decreto-ley número 1 de 1975, de 22 de  mar- 
zo, establecía como uno de los procedimientos 
de funcionamiento del nuevo Servicio de Em- 
pleo el que estuviese dirigido por un Con- 
sejo superior de dirección tripartito: con un 
tercio de trabajadores, un tercio de emplea- 
dores y un tercio de funcionarios de la Ad- 
ministración. Tal cosa, en estos momentos, 
está en espera y confiamos que en un plazo 
breve se pueda organizar por las representa- 
ciones patronales y sindicales junto con los 
Ministerios afectados. 

Nada más y muchas gracias, 
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El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario desea consumir el turno 
de explicacidn de voto? (Pausa.) 

El señor Guerra, del Grupo Socialistas de 
Cataluña, tiene la palabra. 

El seflor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, en nombre del Grupo Socialistas de 
Cataluña, para manifestar las razones que 
nos inducen a votar favorablemente a la pro- 
posición de ley de socialistas del Congreso. 

Como socialistas, nuestro Grupo es enemi- 
go de la utopía y de la aventura. Ante la 
crítica situación en que se encuentran los sec- 
tores obrero y del campesinado, cada vez 
más grandes por el paro forzoso a que la 
crisis industrial les obliga, creemos que se 
necesitan urgentes soluciones de ese probb- 
ma, que solamente a través de la discusión 
de la proposición de ley que el Grupo Socia- 
listas del Congreso ha sometido a la conside- 
ración de la Comisión podían tener lugar rá- 
pidamente. 

Ante tales críticas, creo que ahora sí que 
nos podemos considerar con todo orgullo 
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aventuristsis y utópicos, si ello significa que- 
rer salvar de una situación crítica, quizá de 
la miseria, a sectores amplios de todas las 
clases trabajadoras del pafs. 

Por otra parte, se ha de considerar que el 
no atender a estas necesidades cada vez más 
amplias -puesto que no se ven previsiones 
ciertas y duraderas de mayor número de pues- 
tos de trabajo-, el no atemder a estos sectores 
cada vez más amplios de la población obrera, 
va a significar pronto una grave contraccidn 
de la demanda que, a su vez, puede arrollar 
a más empresas hacia la crisis y a más traba- 
jadores hacia e1 paro en una especie de bola 
de nieve que puede ser aún más dificil de 
parar. 

El señor PRESIDENTE: Si no desea inter- 
venir ningún otro Grupo Parlamentario, se Ie- 
vanta la sesión. 

La pregunta formulada por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, como se ha dicho al 
comienzo de la sesión, queda aplazada para 
la próxima reunión ordinaria. 

Eran Zas siete y quince minutos de fa tarde. 

RI\IADENEyRA, S. A*-MADRID 


